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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Nueve (09) de Agosto del año dos mil veintitrés 
(2023).Al Despacho del señor Juez, informando que obra 
comunicación por parte de Banco Davivienda S.A., solicitando 
prórroga por un término máximo de cinco (05) días hábiles para 
aportar las pruebas solicitadas. Sírvase proveer.  
  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Diez (10) de Agosto del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese la comunicación Banco Davivienda S.A., la cual obra a 
folio 2895 del expediente, de su contenido póngase en conocimiento 
a las partes. 

Ahora, y en virtud de lo expuesto por el Banco Davivienda S.A., que 
se encamina a que se le conceda a una prórroga por un término 
máximo de cinco (05) días hábiles, el despacho considera que es 
procedente, en consecuencia, por secretaria, líbrese atento oficio 
informándole que se le ha concedido el termino solicitado, y que se 
espera contar con la respuesta hasta antes de la audiencia de que 
tarta el Art. 80CPTYS.S. 

Por tanto, se reprograma la audiencia y, en consecuencia, se cita a 
las partes para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art. 80 
del C.P.T.Y.S.S., se fija la hora de las (12:01PM) del DÍA JUEVES 
(24) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES DE 2023., 

fecha y hora dentro de la cual se cerrara el debate probatorio y se 
proferirá la sentencia que a esta instancia corresponde. 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y que las audiencias deberán realizarse utilizando los 
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medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales  o  
por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  
ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la 
presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual 
o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 
2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  
 
 

 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-632 

Demandante:  Lubeny del Carmen Gutiérrez   
Demandado:   Seguridad Móvil de Colombia S.A y otros  
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor 
Juez, con el expediente No. 2021-632, informándole que la parte demandada: 
SEGURIDAD MOVIL DE COLOMBIA S.A, CONCESIONARIA DE VIAS Y PEAJES 
2016 S.A.S –VIPSA 2016 Y THOMAS INSTRUMENTS S.A., procedieron dentro del 
término legal a dar contestación a la demanda (fls.940-1190). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: SEGURIDAD MOVIL DE COLOMBIA S.A, 

CONCESIONARIA DE VIAS Y PEAJES 2016 S.A.S –VIPSA 2016 Y THOMAS 

INSTRUMENTS S.A, procedió a dar contestación a la demanda, se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de SEGURIDAD MOVIL DE 

COLOMBIA S.A, CONCESIONARIA DE VIAS Y PEAJES 2016 S.A.S –VIPSA 2016 Y 

THOMAS INSTRUMENTS S.A (fls.940-1190), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, 

artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JUAN CAMILO PEREZ DIAZ, 

identificado (a) con la C.C No.79.941.171 y T.P. No.129.166 del CSJ, para actuar 

como apoderado especial de la parte demandada: SEGURIDAD MOVIL DE 

COLOMBIA S.A, en los términos y para los efectos de los mandatos conferidos 

(fls.969-984). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) BLANCA VIVIANA GARCIA MIRANDA, 

identificado (a) con la C.C No.52.086.374 y T.P. No.118.529 del CSJ, para actuar 

como apoderado especial de la parte demandada: CONCESIONARIA DE VIAS Y 

PEAJES 2016 S.A.S –VIPSA 2016, en los términos y para los efectos de los 

mandatos conferidos (fls.937-939). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) BIBIANA REYES MERCHAN, 

identificado (a) con la C.C No.52.935.542 y T.P. No.193.235 del CSJ, para actuar 

como apoderado especial de la parte demandada: THOMAS INSTRUMENTS S.A, 

en los términos y para los efectos de los mandatos conferidos (fls.1175-1190). 

 

Toda vez que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a las partes 

para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., 
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en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de conciliación, se 

tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 

decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DOS 

DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA MARTES VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso 

(inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-08-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0736be378a0afa5ffe875eaf8c1370d91419b333c7d728e020a11877b67166a6

Documento generado en 10/08/2023 04:37:47 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 

del señor Juez, con el expediente No. 2022-260, informándole que la 

parte demandada CONSORCIO EXPRESS SAS, procedió dentro del 

término legal a dar contestación a la demanda (fls.911-1560). Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dos (02) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: CONSORCIO EXPRESS SAS, 

procedió a dar contestación a la demanda, se dispone a TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de CONSORCIO EXPRESS SAS 

(fls.911-1560), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 

del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ., integrante de la firma de abogados LOPEZ Y 

ASOCIADOS SAS, identificado (a) con la C.C No.79.985.203 y T.P. 

No.228.273 del CSJ, para actuar como apoderado especial principal de 

la parte demandada CONSORCIO EXPRESS SAS, en los términos y 

para los efectos de los mandatos conferidos (fls.885-909). 

 

Toda vez que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 

77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 

saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran 

las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DOS DE LA TARDE 

(2:00 P.M.) DEL DÍA LUNES VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 
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facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-08-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-284, 

informándole que se encuentra pendiente por notificar a la 

parte demandada. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Tres (03) de Agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas 

las actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere a la parte actora, para que proceda a adelantar 

la respectiva notificación del auto admisorio de la demanda 

frente a la demandada: INVERSIONES TRANSTURISMO 

S.A.S, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, bien sea en la dirección electrónica que 

registre la demandada en el certificado de cámara y comercio 

y/o en la dirección física aportada en la demanda, tal como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P, en 

concordancia con el artículo 29 del C.P.T y S.S, para lo cual 

deberá acreditar el acuse de recibo y entrega de mensaje de 

texto de la notificación practicada.  
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram- 02-08—23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario 
radicado No. 2022-424 informando que, obra contestación de la 

demanda por parte de  SALUD TOTAL E.P.S-S S.A.. Sírvase Provee. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

TENER POR CONTESTADA la demanda, por de SALUD TOTAL 
E.P.S..., toda vez que, reúne los requisitos contemplados en el artículo 
31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. ARANTXA 
STEFANY CÁRDENAS CÁRDENAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.049.624.039 abogado en ejercicio, portador de 
la tarjeta profesional No. 310.014 expedida por el C.S. de la J., para 
actuar en su condición de apoderado judicial de SALUD TOTAL EPS-
S S.A.., en los términos y para el efecto del poder conferido. (fls. 126) 
 
 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se 
evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de conciliación, se 
tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara 
el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para 
tal fin la hora DE LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 

A.M.) DEL DÍA LUNES VEINTIOCHO (28) DEL MES AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRES  (2023). 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 
audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 
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puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 
facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, 

ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 
de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
Ja02/08/2023 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario radicado No. 2022-
486 informando que, obra contestación de la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
Sírvase Provee. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 
 
TENER POR CONTESTADA la demanda, por de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES., toda vez que, reúne los 
requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 
712 de 2001, artículo 18. 

 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JAIME ANDRÉS ZULUAGA 
CASTAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.053.806.084 
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 287.279 
expedida por el C.S. de la J., para actuar en su condición de apoderado 
judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES., en los términos y para el efecto del poder conferido. (fls. 
75 y 122) 
 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 
de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas 

de: audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 
previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 
practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL MARTES VEINTINUEVE (29) 

DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 
los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 
realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 
autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 
una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia 
de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 
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requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
Ja02/08/2023 
 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario radicado No. 
2022-487 informando que, obra contestación de la demanda por parte 
del demandado Sr. AUGUSTO DIAZ GARCIA. Sírvase Provee. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
TENER POR CONTESTADA la demanda, por parte del Sr. AUGUSTO 
DIAZ GARCIA., toda vez que, reúne los requisitos contemplados en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. ANDRES FELIPE NAVAS 
ARIAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.463.182 
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 50.056 
expedida por el C.S. de la J., para actuar en su condición de apoderado 

judicial de Sr. AUGUSTO DIAZ GARCIA., en los términos y para el efecto 
del poder conferido. (fls. 76 y 77) 
 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran 

las etapas de: audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, se saneara el proceso, se fijará el litigio, se 
decretarán y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora 
DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA JUEVES TREINTA 

Y UNO  (31) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO  DOS MIL VEINTITRES  

(2023). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 
audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 
puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 
sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 
que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
Ja 02/08/2023 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario radicado No. 
2022-496 informando que, obra contestación de la demanda por parte 
del demandado ADMINISTRADORA HOTELERA DANN S.A.S.. Sírvase 

Provee. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 
TENER POR CONTESTADA la demanda, por parte de la 
ADMINISTRADORA HOTELERA DANN S.A.S., toda vez que, reúne los 
requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 
Ley 712 de 2001, artículo 18. 
 

Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. ANGEL PEÑA ROMERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 3.811.538 abogado en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 172.235 expedida por el 
C.S. de la J., para actuar en su condición de apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA HOTELERA DANN S.A.S., en los términos y para el 
efecto del poder conferido. (fls. 99 y 100) 

 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran 
las etapas de: audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 
decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora 

DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA MIERCOLES 

TREINTA (30) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 
disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 
facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 
sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 
que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
Ja 02/08/2023 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ced71ad48d818fcf4c32ea84f9ba747ce4cbc9ea943db71714613cedc63ca71
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario radicado No. 2022-
498 informando que, obra contestación de la demanda por parte de la 
demandada la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.-Sírvase 
Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
TENER POR CONTESTADA la demanda, por parte de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP., toda vez que, reúne los requisitos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, 
artículo 18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. GLORIA XIMENA 

ARELLANO CALDERÓN, identificado con la cédula de ciudadanía número 
31.578.572 abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 
123.175 expedida por el C.S. de la J., para actuar en su condición de 
apoderado judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP., en los 
términos y para el efecto del poder conferido. (fls. 354) 

 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 
de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas 
de: audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 
previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA LUNES VENTIOCHO (28) 

DEL MES DE AGOSTO DE DOSMIIL VEINTITRES (2023). 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 
los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 
autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 
una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia 
de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 
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requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del 
Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
Ja 02/08/2023 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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